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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No. 1141 
Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Previa revisión de la presente demanda, observa el Despacho que la misma 
presenta falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber:  

  
a) Deberá acompañar copia de los registros civiles de nacimiento de 

los declarados compañeros permanentes, con la respectiva 
anotación de la sociedad patrimonial. 

 
b) Debe de aportar poder para iniciar el presente tramite, ya que en el 

que se encuentra en el proceso declarativo no se habla de la 
liquidación. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para 
que si a bien lo tiene subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, 
so pena de rechazo.  
 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA  

Juez  
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Juzgado De Circuito
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